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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a  2 4 ENE 2023 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
II, 15 BIS 4 fracciones I y X. 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su 
biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3398- 
ionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 	  

-2023 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura 
del Ordenamie 
XII, 6 fracción 
Procuraduría 
Reglamento, h 
SPA-2489 rela 
presente Resol 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s • uientes hechos: 

trato de que son objeto alrededor de 14 ejemplares caninos de diferentes características 
los cuales se encuentran en el patio de una bodega, no les proporcionan suficiente 
i agua, algunos vecinos en ocasiones les avientan comida por arriba del zaguán, derivado 
e comida, todos los animales se encuentran bajos de peso (...) [hechos que tienen lugar 
Revolución esquina con Avenida Central, colonia Tepalcates, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

(...) El m 
y edades 
alimento, 
de la falta 
en Avenid 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así co o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 
establecido en 
Ciudad de Méxi 
los presentes h 
la facultad de in 
tales fines. 

Bienestar ani 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56. primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

o, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre 
chos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener 
taurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de 

La denuncia ciu 
ubicado en Ave 
Al respecto, la 
consideran act 

Medellín 202. pi 
Alcaldía Cuaiiht 
Tel. 5265 0780 

adana se refiere al el presunto maltrato de catorce ejemplares caniinks en el inmueble 
ida Revolución esquina con Avenida Central, colonia Tepalcates,,,Alcaldíá lItápálapa 
y de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionat:ddiorsufamiento, poner 
4 colonia Roma Sur 
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en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig •  
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d 
esta Subprocuraduría, realizó 3 llamadas telefónicas y envió correo electrónico a la persona denunciante 
lo anterior, por ser éste el medio que autorizó para oír y recibir notificaciones, con la finalidad de conta 
con mayores elementos a la investigación; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la person 
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar la 
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 de 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda'  
de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemento 
de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilida 
material, en virtud de que no fueron atendidas las solicitudes de esta Entidad. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Procuraduría, marcó al número telefónico y se le envió correo electrónic 
a la persona denunciante; con la finalidad de contar con mayores elementos para I 
atención de la presente investigación; sin embargo, dichos requerimientos no fuero 
atendidos. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la person 
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábile 
para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; si 
embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemento 
de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia d 
bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente par 
continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pát:t'afcid 
este instrumento es de resolverse y se: 

CIUDAD INNI. ORA 
RY DE .31 ECHOS 

c-5/ 
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PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradun , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó 	firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méx co. con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría A biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su 
Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Maria 	Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX1.  Para su super' cono imiento. 

H/S Di 
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